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1.3. Cuenta con la facult
Ley Orgánica Municipal
2 de octubre de 2021.

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

25 fracc¡ón ldel Cód¡go Civilvigente para el Estado de Querétaro

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la

Revolución No. 1 colonia centro, C.P. 75270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contr¡buyentes

MCQ850101BPA.

ad para suscrib¡r el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la / I
del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de féé[a §']-

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente instru

facultado para ello, verif¡caron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el nu UC

antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vigente y a

al momento, autor¡zando baio su más estricta responsabilidad y competencia la presente contrataci

I.5. "EL MUNlclplo,,a través de la secretaría de obras Públicas Municipales manif¡esta que el eble

objeto de la presente contratación ha sido previamente l¡berado y será puesto a disposicíóñ

CONTRATISTA" para la realización de la obra púb lica en contratación; lo que se acredita con el oficlo n o

sDUE-0421-2023, de fecha 10 DE ABRIt DE 2023, suscrito por ING' HUGO O COSTA SÁNCH

Se cretaría de Desarrollo Sustentable y Urbano del Mun¡cipio de Col
\
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEÍI'IPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIo Y coMo
"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIOEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE oBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANcISco JAMER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, OIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETAR|A DE
OBRAS PUBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD IUERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FISICA IGNACIO ESTRADA TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MISMO, QUE
EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.1. Es una persona física, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 35 de la Const¡tución

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Querétaro y

\
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1.6. La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorBada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número 2023GEQ00523, de fecha 24 DE

MAYO DE 2023.

1.7. El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y s¡n ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No. SDUE-0421-2023, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Sustentable y Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1,8. La partic¡pación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier
Hernández Hernández, Director Administrat¡vo, ambos adscr¡tos a la Secretaría de Obras Públicas, como
admin¡stradores del contrato, tiene por objeto el segu¡miento al cumplim¡ento de todas y cada una de las

obligaciones conten¡das en el presente ¡nstrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

1.10. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autor¡zan bajo su propia anuenc¡a y

competencia, el contenido del presente instrumento jurÍdico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento juríd¡co manifiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en
las fracciones l, ll y lll del artÍculo 28, asÍ como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

extraord¡naria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de Colón, Querétaro
en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Adminis
Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón, ero., a efecto d
puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos juríd¡co
donde el Municipio forme parte, durante la administración pública municipal 2O2L-2024; así como en los
artículos 6 fracción xvl¡l del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas del Mun¡cipio d
Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos públ¡cos del Estado de euerétaro;
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por el secretario de Ayuntam¡ento, que lo
como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, euerétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del
de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

úAsí mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATTSTA" a través del procedim¡e
ADIUDICACIÓN DIRECTA NO. SOP.FISE.AD .004/2023-00358, y adjudicada a ,,Et 

CONTRA
conformidad con los artículos 3l fracc¡ón l,

SONORA NO.2 COL. CENTRO,

ll y lll de la Ley de Obra Pública del Estado de e

N, c.P.76270
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1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emit¡do en sesión

con el

\
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en v¡rtud de satisfacer los requ¡sitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más conveniente
para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del dia 08 DE JUNIO DE 2023 A tAS 13:30 HRs.

II.- DECLARA "ET CONTRATISTA":

A). Es una persona fÍsica, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes EAT|75073uJA, tiene las

facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas en el presente contrato, lo que acredita con el

Acta de Nacimiento No. 351, de fecha 22 DE FEBRERO DE 2022, expedida por el Registro C¡vil de CADEREYTA

DE MONTES, QRO., Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

ESTR1G75073122H901, es C 12 DE DICIEMBRE S/N, BARR. SAN DIEGO, C.P.75505, CADEREYTA DE MONTES,

QRO., cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para

obligarse a la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

11.1. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro con
su registro en el Padrón.

11.2. Conoce el contenido, condiciones y requ¡sitos que establece la Ley de Obra Pública del Esta

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del present
contrato (Convocator¡a, bases, términos de referencia, propos¡ciones, estimaciones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciat¡va más no limitatrva.

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Públicas del Estado de Querétaro, con número de Registro 00001705, el cual tiene una vigenc¡a del

Febrero al 31 de Julio de 2023.

11.4. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra ob¡eto de este contrato,
considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contrata
como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo e
las condiciones que pudieron influir en sus precios un¡tarios, y todos los mater¡ales, equipos y herr
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los eo¡ ce

{v
11.5. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artí o2 , de la Ley de Obra Públ

Estado de Querétaro

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol (,8 - 292 02 34 - 2 92 OO 6l
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B). IGNACIO ESTRADA TREJO, t¡ene su domicilio fiscal en calle ABOGADOS fl213, COL. EL MARQUÉs, C.P.

75047, qUERÉTARO, QRO., rel.:414-273-262914f4-2L9-6324, mismo que señala para oír y rec¡birtodot¡po
de documentos y notificac¡ones que se deriven del presente contrato. Asimismo, otorga su consent¡miento
expreso para que las notificac¡ones derivadas del presente, se le hagan de su conoc¡miento en el siguiente
correo electrónico: iet cia@vahoo.com.mx

\ l..-
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DECLARAN "tAS PARTES":

5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suf¡cientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse

al cumplimiento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren somet¡dos a pres¡ón o vicios que pudieren invalidar el l¡bre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumpl¡m¡ento de las s¡gu¡entes:

COLON
2021.2021

t.

m.1.
.2.

.4.

Expuesto lo anter¡or, LAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNlClPlO" encomienda a "Et CONTRATISTA" la realización de la

ObTA 
,,AMPLIACIóN DE RED DE ENERGIA ETECTRICA Y ATUMBRADO PUBLICO, EN VARIAS CATTES DE

CABECERA MUNICIPAL, COLóN, qRO.", en CABECERA MUNICIPAL aplicando las part¡das y volúmenes del

catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido
por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, asÍ como no estar en los supuestos señalados en la
segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar
parte integrante del presente ¡nstrumento.

"tAS PARTES" acuerdan que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos mater¡a
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO,- El monto del presente contrato es de 5601,829,90 (sElscl 5U
Mlt OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 90/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado correspond
por la cantidad de 595,292.78 (NOVENTA Y 5El5 Mlt DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 781100
Siendo un total de 5698,122.68 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS

M.N.)D¡cha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente en la obra pública materia
del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto
contrato será el día 26 DE JUNIO DE 2023, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra

del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, siendo el

ejecución de obra de 150 días naturales, en térm¡nos de lo establecido en el programa d
presente.

En térm¡nos de lo d¡spuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Queréta
CONTRATISTA" podrá inrciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilldad, aún ant
recepción del a nticipo

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, N'Q o. c.P.76270
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CUARTA. DISPONIBITIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "Et MUNICIPIO",
mediante of¡c¡o No SDUE-0421-2023, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Mun¡c¡pio de Colón,

Qro., acred¡ta la propiedad y/o disponibilidad del s¡tio en el que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "Et CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los

trabajos contratados, las licencias, perm¡sos o autor¡zaciones de Dependencias o Entidades Paraestatales de
la Admin¡stración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las d¡sposiciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en la cantidad de

5180,548.97 (CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 971100 M.N.) más 528,887.83
(VEINTIOCHO Mlt OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 83/100 M.N.), por concepto de lmpuesto al Valor
Agregado, lo que da la cantidad total de s209,436.80 (DosclENTos NUEVE MrL CUATROCTENTOS TRETNTA Y

SEIS PESOS 80/100 M.N.), obligándose "Et CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% del mismo a favor
de "Et MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en el sitio de los trabajos la

construcción, instalación y/o habil¡tación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para

los Bastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e in¡cio de los trabajos; así como, para la

compra y producción de materiales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás ¡nsumos que deberán otorgar, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a presentar
la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo.

EI ant¡cipo se entregará a "Et CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracc¡ón I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "Et MUNICIPIO" de la garantía a que alude.

el párrafo anter¡or.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de ba

no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá inicia r la obra en la fecha establecida originalmente, ta
lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de Io cont

"Et MUNICIPIO" se ve imposibil¡tada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la entrega

ant¡c¡po d¡ferirá en ¡gual tiempo el programa de ejecución pactado.

com
no

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO.- "l¡S PARTES" conv¡enen que los tra
objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de est¡maciones mensuales, éstas deberán,
ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a "Et MUNlClPlO", con periodos de corte para el pa go

de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "El- CONTRAT

la licitac¡ón, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra prestación,

aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del ¡mporte del c

considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una e las

estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un 15% deberá amort¡zar el 100% de ant¡cipo, mis

se acompañarán de la documentación necesaria que acred¡te la procedencia de su pago, tal y
Que 

I

olo o

w'
La amortizac¡ón del anticipo, será aplicada a cada estimación y se sujetará como mínimo al porcenta

\
,]

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amort¡zado antes de la esti

finiquito

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
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establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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El anticipo deberá estar amortizado en su totalidad al llegar al 85% del avance f¡nanciero del importe total
contratado. "EL MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, a probar la est¡mac¡ón correspondiente en un plazo

no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (ve¡nte) días naturales,

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de Obra de "EL MUNICIPIO" y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Los pagos deb¡damente autor¡zados por "Et MUNICIPIO" se realizarán mediante transferencia bancaria

Se pagarán estimaciones con el reconocimiento de los trabajos efectivamente ejecutados que correspondan
al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establecido en BASES de

licitac¡ón, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por c¡ento), el restante 15% (quince por ciento) se

pagará al verificar la conclusión de los traba.jos, en la ESTIMACIÓN f¡niquito.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la
siguiente est¡mac¡ón y/o siguientes est¡maciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser

compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser reintegrado por "E[ CONTRATISTA", en los térm¡nos
establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será paBado en los térm¡nos del mismo, por la Secretaría de

Finanzas, s¡to en Pla¿a Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 76270, Colón, Qro., en horario de

oficina.

Para efectuar el pago vía electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presen ontrato
med¡ante escrito or¡ginal firmado por "EL CONTRATISTA" o su representante legal en hoja mem

dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "E[ CONTRATISTA" de "EL

MUNlclPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses corres po nd ¡entes, conforme a una tasa que será ig

la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se comp
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se

d¡sposición de "Et MUNlclPlO".

a) Si del f¡n¡qu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el ¡mporte d

uta ran or

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptació
trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

e los mi

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no

suficientes estos, deberá ex¡girse po c¡o su reintegro, más los intereses correspo

s

r
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conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la federac¡ón, en el caso
de prórroga para el pago de créd¡tos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan

efectivamente las cant¡dades a disposición de "Et MUNlclPlO". En caso de no obtenerse el reintegro,
"EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "LAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstancias
de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atend¡endo a lo acordado por "l,A5 PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscr¡pción del acta circunstanc¡ada
corres pond iente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimiento
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉClMA.- Si "EL CONTRATISTA" real¡za trabaios por mayor valor del contratado sin mediar orden por escrito
de "Et MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de

ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o con
las órdenes escr¡tas de "EL MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposi
inmed¡ata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATIST

sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", si lo estima
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo
la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea mot¡vo para ampl¡ar el pla2o señalado para su

/.

/,

ando

terminación.

DÉCIMA PRIMERA GARANTíAS.- "Et CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r las garantías necesarias p
-l

ara el

cumpl¡miento del contrato en los términos y cond¡c¡ones fijados de conform¡dad con el artículo 55 d
de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas expedidas por lnsti

autorizadas en los términos de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas, a favor de EL MUNI
COLÓN QUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renu

"EL CONTRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumplim¡ento y v¡cios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato será por el importe equival

\

{

Vdel monto total de los trabajos ob.jeto del presente contrato. incluido el IVA

"EL CONTRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausencia de vic¡os ocultos con un i

equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del p incluido el lVA, antes de la

Pági
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contrato, garantía que tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de los

trabajos de obra.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "El- MUNlClPlO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles

s¡guientes a la fecha de notificación del fallo, pero ¡nvariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas
para garantizar el cumplim¡ento, calidad y vicios ocultos del contrato.

"Et CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y

proporcionado por "EL MUNlClPlO".

Para el caso de que se requ¡era la formalización de algún tipo de conven¡o "EL CONTRATISTA", tendrá la

obligación de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspondientes de las fianzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

DÉC|MA SEGUNDA MOD|F|CAC|ONES AL CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra pública se

encuentren v¡gentes y en ejecución dentro de los plazos establecidos y sea el caso de que por requerimientos
de la obra, debidamente justificados y suscritos por las partes en la bitácora correspondiente, resulte

necesaria la modificación o la ampliación en el alcance or¡ginalmente contratado, la contratante podrá

autorizar, bajo su responsabilidad, dicha modificac¡ón o ampliación siempre y cuando no se rebase el

veint¡c¡nco por clento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular de la

Dependencia, E nt¡dad o Municipio.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través
contrato modif¡catorio suscr¡to en tiempo y forma.

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o ¡ncremento en los volúmenes y e.iecuta

amparo del contrato original, así como del expediente técnico respectivo, mismos que se actualizarán
conformidad con los nuevos requer¡mientos.

-d
"EL MUNICIPIO" deberá elaborar un conven¡o modificatorio adicional por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados ¡n¡c¡almente, debiendo "Et CON

presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 dÍas previos al término del pre
presupuesto correspondiente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único
aprobación y autorización por parte de "EL MUNlClPlO" por conducto de su responsable directo, ando

I

en cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de rea

Por su parte, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondre
cumplimiento del contrato y contra v¡cios ocultos, en la misma proporción sobre el monto o

modificatorio respectivo, esto en apego al penúlt¡mo párrafo del artículo 56 de la Ley de Ol$¿Públ
Estado de Querétaro.

§
a

I)iigi

\

)

al

el

su
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DÉctMA TERCERA RESPONSABTE DEt coNTRATo poR pARTE DE Et MUNtctpto.-'EL MUNtctpto" por medio
de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección Administrat¡va adscritas a la Secretaría de Obras Públicas

serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido obligacional de
este instrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obl¡gaciones que establece el artículo 58 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones em¡t¡das por escrito por "Et MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por'¡EL
CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "EL CONTRATISTA"
el cumplim¡ento integral del Contrato; si en este plazo no se hacen los cambios correspondientes, será esta
causa suficiente para la inmediata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "Et MUNlclPlO".

DÉCIMA CUARTA REsPoNSABIE DEI. coNTRAfo PoR PARTE DE 
,.EL coNTRATIsTA,,.. .Et coNTRATIsTA,,se

obliga a que los mater¡ales y equipo que ut¡l¡ce en la ejecución de la obra pública materia del presente

contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "E[ MUNICIPIO" con
apego a las d¡sposiciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "Et CONTRATISTA" se obliga a

comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de la obra pública mediante pruebas de laborator¡o aceptado por

"EL MUNICIPIO" que consten en dictamen firmado por el perito a cargo.

DÉCIMA QUINTA.- "EL CONTRATISTA" deberá as¡gnar med¡ante oficio girado a "EL MUNlClPlO", previo a

dar inicio a los trabajos objeto del presente contrato, señalará un representante de la obra a realizarse, quien
deberá contar con título profesional en ¡ngeniería, arquitectura o carrera afín, con experiencia en la ejecución

de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el sitio de

realización de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar dec¡siones en todo lo
relat¡vo al cumpl¡miento de este contrato.

"EL MUNlclPlO" podrá en todo tiempo objetar dicha designación, debiendo proceder "EL CONTRA

realizar una nueva designación.

As¡m¡smo previo al inicio de los trabajos, "EL CONTRATISTA" propondrá a "EL MUNICIPIO" un responsahle

adm¡n¡strativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normati

aplicable, dando seguimiento oportuno al desarrollo administrativo de la obra

DÉclMA sExTA PRoHlBlclÓN oE CEDER DEREcHos.- La obra no podrá ser mot ivo de subcontratac¡ó

con autorización previa y por escr¡to de "EI MUNlclPlO", tratándose de partes de la obra o cuando fa

mater¡ales o equipos que incluyan su instalactón en la obra. En estos casos, "EL CONTRAÍISTA" seguir

s
responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNICIPIO" y el subcontratarte no quedará subr

ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA SÉpTtMA SUSPENSIÓN TEMPORAT Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRA

MUNICIPIO" podrá suspender, Pa rcial o totalmente y de forma temporal o def¡nitiva la ejecución del

contratada, sin responsa bilidad al guna y en cualquier momento, cuando existan causas justif¡cadas pa

o razones de ¡nterés Ieneral, en los térm¡nos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del Es

Querétaro; sin perju¡cio de dar Por resc¡nd¡do el contrato en los térm¡nos de la cláusula DÉCIMA NO

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, COLO 76270
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De igual forma, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, conforme
a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, en cuyo

caso pagará a "EL CONTRATISTA" Ios trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables siempre que

estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato.

DÉCIMA OCrAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato o el

inicio del proced¡miento de su rescisión, éste procederá a tomar ¡nmediata posesión de los trabajos
eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando con o sin la

comparecencia de "Et CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra.

DÉCIMA NOVENA.- "EL CONTRATISTA" estará obl¡gada a devolver a "EL MUNICIPIO" en un plazo de 10 (diez)

días hábiles contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que éste le

hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad al último párrafo del artículo 61 de la

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

a

V|GÉSIMA RESCISIÓN DE LA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las disposiciones, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, reglamentos

aplicables y disposiciones com plementar¡as, así como el incumpl¡miento a cualquiera de las obligaciones de

"Et CONTRATISTA" estipuladas en el presente contrato, da derecho a "Et MUNlClPlO" para determinar la

rescisión administrativa de este contrato, en términos de lo previsto por el artículo 61 fracción ll de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el siguiente procedimiento:

l. Una vez que "EL MUNICIPIO" tenga conoc¡miento del incumpl¡m¡ento a cargo de "E[ CON STA",
comunicará por escrito en qué cons¡ste el ¡ncumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un p 3

(tres) días hábiles para que por escr¡to exponga ante "EL MUNlClPlO" lo que a su derecho convenga y a
las pruebas que est¡me pertinentes;

ll. Recib¡da la contestación por escrito de "EL CONTRATISTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se
resolverá sobre la admlsión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo
mayor a 5 (cinco) días hábiles.

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determ¡ne si proced
resc¡sión adm¡n¡strat¡va del contrato de obra, la cual se not¡ficará a ,.EL CONTRATISTA,,en un plazo
de 3 (tres) días hábiles.
Lo anter¡or independientemente de que se aplique a "EL coNTRATlsrA" las penas convencionales
a lo establecido por este contrato y se le hagan efectivas las garantías otorgadas.

vlGÉslMA PRIMERA.- En estricto apego a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública

e

co

tr
term i

de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula décima sexta, en un plazo
hábiles siguientes al acto de suspensión, "EL MUNlclplo" notificará la suspensión, rescisió
anticipada del contrato a "EL coNTRATlsrA" y posteriormente, lo hará de su conocimiento de la Con
del Municipio de Colón.

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, CO RO. c.P.76270
www.colon.gob.mx (419)2 92 Ol 08 - 292o.2 34 - 2 92 00 6l

e

a-..8..a

/ \

COLóN

5

Ino la

l'.r{ira l0 de



}fL \ICIPIO DE COLÓI, QT ERÉTARO
SECRETARiA DE OBR{S P(IBLICAS

CO)iTRATO DE OBR{ P[]BLICA

\o. )l('Q.SOP.FlSE.AD.00¡.07/202.1-00J68

COLóN
2021-2024

vlGÉSIMA SEGUNDA RETENCIÓN.- "Et CONTRATISTA" convrene expresamente y otorga su consentim¡ento
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las siguientes retenciones:

l. Un pago equivalente del 2% (dos por ciento) sobre cada una de las estimaciones de trabajo, como pago por

servic¡os de vig¡lancia, ¡nspección y control necesarios para la ejecución de los servicios contratados, de
conform¡dad a lo establecido en el Artículo 59 de La Ley De Obra Pública Del Estado De Querétaro y el artículo
109 Fracc¡ón XXI de La Ley De Hacienda De Los Mun¡cip¡os Del Estado De Querétaro.

ll. El 25o/, (veinticinco por ciento) del 2.00 % (dos por c¡ento) sobre el importe de las estimaciones por
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación Y Las Obras Mun¡c¡pales, según lo d¡spuesto en los

Artículos 90, 97,92\ 93 de La Ley De Hacienda De Los Municip¡os Del Estado De Querétaro.

VIGÉSIMA TERCERA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL.- "Et MUNICIPIO" 5E rEsErVA IA fACUItAd dC

verificar a través de la supervisión de la obra que "EI CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de acuerdo
al calendar¡o de e1ecución aprobado, verificando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra el avance

calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se encuentre vigente,
"Et MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener el total del 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual respecto de la diferencia entre el importe
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el

lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporcionalconforme a los días en que haya pers¡stido el atraso.

Dicha retención se apl¡cará en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determ¡ne el

atraso, misma que "EI CONTRATISTA" podrá recuperar en las estimac¡ones subsecuentes, siempre y cuando

regular¡ce los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autorizado.

Si fenecido el plazo contractual y/o convenio vigente, "EL CONTRATISTA" no ha terminado la totalidad

trabajos, las retenc¡ones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanciones.

OS

b) Si "Et CONTRATISTA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el contr

10% del monto contratado

Los montos de las penas convencionales antes señ

de la garantía de cumplimiento, lo anterior de conf

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

aladas, no podrán ser superiores, en conjunto, a

ormidad con lo señalado en la fracción Vll del art ul o 53

"EL CONTRATISTA" dará aviso por escrito a "EL MUNICIPIO" de la term¡nación de los trabaios, porip q

vez que esto se haya constatado, "EL coNTRAT|STA" estará obligado a real¡zar los trámites col¡4spond

para el cierre adm¡nistrativo, lo anterior para estar en condiciones de firmar el acta de entrega-recep
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programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a "EL MUNlclPlo", por cada día de

atraso una cantidad igual a uno al m¡llar del ¡mporte total del contrato, siendo el tope máximo de la pena el
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Señala "EL MUNICIPIO" que la pena convenc¡onal tendrá el carácter de aprovechamiento en términos del

artículo 29 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Ad¡c¡onalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "Et CONTRATISTA" infringe las disposiciones

del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en TÍtulo Vll, de las lnfracciones y las

Sanciones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINACIóN, CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA,,

comunicará por escr¡to la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Secretaría de Obras
Públicas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escr¡to a la Secretaría de la ContralorÍa

Municipal, la terminación de los trabaios y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo estima

conven¡ente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción.

Realizado lo anterior "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públ¡cas, ver¡ficará que los traba¡os

estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERA de este contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra defic¡encias en la term¡nac¡ón

de los mismos, deberá sol¡citar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este lleve a cabo la
reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que este
plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrativo y se obliga a entregarlos en un plazo no

mayor a quince días naturales, contadosa partirde la verificación fÍsica de estos, en tanto "EL CONTRATISTA

no cumpla con esta obligación, no se podrá f¡rmar el acta de entrega recepción, lo anterior, de c form id

con lo d¡spuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Que

Por último "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantan
el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre admin¡strativo y

"Et CONTRATISTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Secretaría de la ContralorÍa Mun¡c¡pal debiendo,,
,l

notificar lo anterior, por escrito a el responsable directo de "El_ MUNlClplO,,. rffi
"EL CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de los planos defin¡tivos
autorizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así como los il
manuales e ¡nstructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspond¡ente y los .1

certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demásO
documentación para el finiquito de los trabajos.

VIGESIMA QUINTA TERMINACIóN OE tOS CONTRATOS.- 'ET CONTRATISTA" DCbErá COMUN¡ilr POr
a "EL MUNlclPlo", la terminación de la obra pública materia del presente contrato, quien veiificará
de los 10 (diez) días hábiles siguientes, que ros trabajos estén debidamente concluidos

soNoRA NO.2 COL. CENTRO, CO N, OR c.P.762
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VIGESIMA SEXTA.- En la fecha señalada para la recepción, "EL MUNlClPlO" bajo su responsabilidad, recibirá
los traba.¡os, levantando el acta correspondiente con la comparecencia de "EL MUNICIPIO" y de "EL

CONTRATISTA".

VIGESIMA SÉPTlMA,- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado
a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera incurrido en los términos señalados en el presente contrato y de conformidad
a los plazos de garantía est¡pulados, y con fundamento en lo dispuesto en los en lo dispuesto en el artículo
57 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obliga a atender las aud¡torÍas
que se realicen por parte de cualquier organismo de fiscalización.

VIGESIMA OCTAVA.- "Et CONTRATISTA" manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relativos de la ley de responsabilidades administrativas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del finiquito de la obra pública materia del presente contrato, a

atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser su.ieto de los procedimientos adm in¡strativos, penales o civiles aplicables.

vlGÉStMA NOVÉNA OBuGActoNEs LABoRALES.- "EL CoNTRAT|STA" La relación laboral con tos

trabajadores y empleados que presten o real¡cen trabajos objeto de este contrato estarán l¡mitadas
exclusivamente a "Et CONTRATISTA", quien como patrón y empresario, está obligado a tener al corr¡ente
pagos a las autoridades fiscales y de seguridad social, respectivamente; por lo que estará obligado a

responder de todas las reclamaciones que con ese motivo y con base a las dispos¡ciones laborales, fiscales,
de seguridad social o de cualquier otra índole, Ie sean formuladas a él o a "Et MUNlClPlO", quedando esta
última eximida de toda obligación que tenga como base dicha relación de trabajo.

,)

UO

\

Aslm¡smo, queda expresamente estipulado que el personal que participe en las actividades de asdel
ejecución y cumplimiento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra p

lo que no existe, n¡ se puede presumir, relación laboral alguna entre "LAS PARTES" en términos del a

L3 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontratistas y trabajadores de éstos, reconociendo

CONTRATISTA" que cuenta con los elementos propios suficientes, siendo en consecuenc¡a, único pa

todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del mismo, libera ndo

expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad de carácter c¡vil, penal,

administrativa, o de cualquier otra índole, derivada del trabajo realizado, por lo que en consecu

MUNICIPIO" no asume n¡nguna responsabilidad solidaria como patrón subst¡tuto.

TR|GÉS|MA RESPONSABTLTDAOES ESPECÍFICAS DE "Et CONTRATISTA".- Además de otras obli

establecidas en el presente contrato, de acuerdo con las característ¡cas de la obra y alcances e

para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "Et CoNTRATISTA" se obl¡ga a tomar en cuenta

preferente de los recursos humanos, la utilización de los materiales propios de la reg¡ón y elleflu rpo

utilice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas

MUNlClPlO", que la Dirección de obras determine y, a que la realización de todas y cada una de la

de dicha obra, se efectÚen a satisfacción de la misma, debiendo en su caso, de responder por su

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76270
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riesgo el cumpl¡miento, defectos, vicios ocultos, tanto como de los daños y perjuicios que por inobservancia
o negligencia de su parte se lleguen a causar a " Et MUNICIPIO" o a terceros.

Así mismo, "Et CONTRATISTA" se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equ¡po de
protección consistente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes.

De igual forma, "EL CONTRATISTA" se obliga a dejar limp¡o el sitio en que se ejecutará la obra, en el cual no

deberán quedar restos de materiales de excavación, demol¡c¡ón, sobrantes de obra, gravilla, basura orgánica

e ¡norgánica, materiales inflamables o explosivos, y a prever que los trabajos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasará los límites ni condiciones establecidas en las disposiciones jurÍdicas relativas a la

protección del ambiente y a la preservación y restaurac¡ón de ecosistemas.

El señalam¡ento t¡po de protección de obra, será conforme a la propuesta que elabore "EL CONTRATISTA",

el cual presentará para su revis¡ón y autor¡zación a "EL MUNlClPlO", mismo que bajo ninguna circunstanc¡a
debe ¡nterrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o sitio de obra, debe garantizar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o sitio de obra, el cual será colocado y utilizado al ejecutarse
los trabajos de la obra y retirado al concluir la misma, señalam¡ento que debió ser considerado en el cálculo
de los ¡ndirectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se ex¡me a "EL MUNlClPlO" de hacer su pago

en la estimac¡ón.

Así también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografía encargada del trazo y

nivelación de cada proceso constructivo, el cual debe estar considerado en la integración de indirectos.

"EL CONTRATISTA" deberá observar el ACUEROO por el que se establece una estrategia para la reapertura
de actividades soc¡ales, educat¡vas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones eva lu a

semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada a

federativa, así como se establecen acciones extraord ina rias, publicado el día 14 de mayo de 2020, en el D¡ o

Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARTO que las activ¡dades de la ¡ndustria
la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son consideradas como
esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben implementar los lineam¡entos de segu il
sanitaria en el entorno laboral, emitidos el 17 de mayo de 2020 por la Secretaria de salud, para estarurL
posibilidad de reanudar act¡vidades a partir del 01 de junio de 2020.

\

Así como los lineamientos y medidas sanitarias determinadas por las autoridades competentes, p

la propagación y contagios por el Virus SARS-CoV-2 (COV|D-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por los materiales, la aplicación de los mismos o por el
constructlvo durante la ejecución de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclu
coNTRATlsrA"; por lo que las reparaciones que sean necesarias en su totalidad serán por su cu
sin cargo alguno para "EL MUNlClPlO" y a satisfacción de ésta 6/
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Para el caso de que por acción u om¡s¡ón de "Et CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se ocasionen
daños y/o perjuicios a terceros, "Et CONTRATISTA" será el único responsable, quedando obligado a

resarcirlos, liberando a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad.

Dicha obligación comenzará a surtir efectos a partir de que se ponga a disposición de "EL CONTRATISTA" eI

sitio de la obra y cesará con la firma del acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones. Lo anterior,
independientemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan s¡do concluidos los

trabajos, en los términos establecidos en la legislación aplicable

"EL CONTRATISTA" tendrá que realizar los trámites necesarios para dar de alta la obra objeto de este
contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los términos y estatutos de Ley.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "tAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato inic¡ará a partir de su

firma y continuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones
establecidos en el presente instrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirse o reclamarse con posterioridad, así como los derivados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y adm¡n¡strat¡vo iniciados al amparo de
este contrato. Misma que no podrá rebasar de ninguna forma el término de la presente adm¡n¡strac¡ón.

TRIGÉS|MA SEGUNDA RESERVA DE INFORMACIÓN.- Asimismo queda expresamente prohibido "EL
CONTRATISTA", a su personal, asesores técn¡cos y colaboradores, divulgar cualquier información,
documento o materialentregado por "E[ MUNICIPIO" con motivo del servicio sin la autor¡zac¡ón por escrito
de este últ¡mo; así como guardar "EL CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad de los

servicios objeto de este instrumento.

TRlcÉslMA TERCERA.- Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en

competencia de los Tribunales competentes de Tol

expresamente en este acto alfuero que pudiera co

o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.

el mismo, "tAS PARTES" se someten a la ju dicción
imán, Querétaro; por lo que "EL CONTRATISTA",

rresponderle por razón de su domicilio presente o fut

{
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Leído que fuere el presente contrato por "tAS PARTES", e impuestas ésta de su contenido y alcance legal,

f¡rman el presente por triplicado el día 12 DE JUNIO DE 2023 en el Munici o de Colón, Querétaro

CONTRATISTA"P
Por uNtctPto"

ARQ. NOEL EOILBERTO VER NCHAUSTEGUI

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.

REPRESENTANTE I.EGAT

ARQ. FIDET LóPEZ BECERRIL

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.

ADMINISTRADOR DEt CONTRATO

ING. FRANCISCO H N DEZ HERNÁNDEZ

Trvo.otR AOMIN
ADMINI DOR DEL CONTRATO

o
A

ARQ.

c. FRANCTSCO JA

LA CECEÑAS

TESTIGO.

IO MEDINA
L
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